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MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Montevideo, 0 ^ SEP 2020
VISTO: estos antecedentes relacionados con las obras “Rotonda

Ruta N° 9 -  Km 212”;-.......................... ............. ..................... -— ...........—

RESULTANDO: I) que por Resolución del Poder Ejecutivo N° 4859 de 

fecha Io de julio de 2019, fue designada para ser expropiada, por causa de 

utilidad pública, declarando urgente su ocupación, una fracción de terreno 

Padrón N° 4.745 (p) rural, ubicada en la Ia Sección Catastral del 

Departamento de Rocha;................................... ........— ......... ...... ................

II) que la División Agrimensura de la Dirección Nacional de Topografía

del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, expresó que debido a un 

cambio en el trazado de la Rotonda a construirse para el By Pass de la 

Ciudad de Rocha, el predio que ocupan estos obrados dejó de ser afectado 

por el mismo, por lo cual se debería dejar sin efecto la Resolución del 

Poder Ejecutivo N° 4859 de fecha Io de julio de 2019;------------- ------------

III) que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Topografía del 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas, expresa que no tiene 

observaciones que formular desde el punto de vista legal a estas

actuaciones;-------- -------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: que por lo expuesto, corresponde resolver en 

consecuencia;------------------------------------------------------------------- ------



ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

R E S U E L V E :

Io) Déjase sin efecto la Resolución del Poder Ejecutivo, N° 4859 de fecha

Io de julio de 2019.— ..................................................................................

2o) COMUNÍQUESE y vuelva a la Dirección Nacional de Topografía 

del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, para su toma de razón y 

efectos que correspondan..............................................................................

LACALLE PO U  LUIS


